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D E DA PROVINCIA D E MADRID 
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J¿%* lflyoa t6rdono8 y a n u n c i o s q n o h a y a n do i n s o r t a r -
«0 on lo» Bdi.tTiwK8 oTioiALW sr» h a n d e m a n d a r al Jofe 
p.¿jtici>ro3poctiv<.>, j w r o a y o c o n d u c t o ge p a s a r á n i l o s 
21 ¡toras de lo s 'menc ionadoa p o r i ó d i c o s . 

(Beal orden do 6 do Abril de 1839.) 

PRECIOS DE"SUSCRIPC10N 

Sepukltoa todoiilo* días, exttpti h i demiaoos 

F!n esta capital/llevado a domiolrlo. 2*50 pesetas mensuales antioipadae; 
fuora d e olla, 8*60 al mea, 9 al trimeatre, 18 a! aomeatre y 28'50 por un año. 

Saadmiten suscripciones en Madrid, en la Adminiatrfto'ón del BOL*TÍ», 
plaza do Rautiago, nhm. 2.—Fuora do esta capital, diroeiamonte por medio 
docarta A la Administración, con inntuai^n d«i importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles* 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las frag 
sean a instancia de parto no pobro, so insertaráu ofloud« 
monto: asimismo cualquier a u u o c i o concorniento al nar-
yicio nacional quo dimane do la* mismas; poro l ia dfj 
mtcrós particular pagarán 50 cúutimoa do peseU DO* 
oada llnoa do inserción. 

N4nsrs «ur'lo: 50 eénllmoi tf» pessta 

Parte Oficial 
fresiíencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY (Q. D . GK) y j 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

¿omisión Provincial 
Sesión de 28 de Marzo de 1903 

Señores que asistieron: 
Ranero (Vicepresidente).— Bernad. 

—Cortina.—Lucio.— Raboso.—Valero 
Martín.—Fernández Arribas. — Mon
tosa. 

En la tilla y corte de Madrid á 18 
<!o Marzo de 1903. Reunidos los se
ñores que al margen so expresan, 
bajo la presidencia del Sr. Ranero, 
después de leída y aprobada el acta de 
U sesión anterior y previa declaración 
<k urgencia, haciendo uso-de las atri-
i < mes que le confiere el caso 3.* del 
art. 0 8 i*o la Ley, se adoptaron los 
I '. ir 'os siguientes: 

RemUiral Sr. Gobernador para su 
debida tramitación las cuentas muni
cipales de Sevilla la Nueva, ejercicios 

18S0-87 á 1889-90, iudicaudo los 
defectos que se observan de su com
probación con balances. 
'Que se modiflquo con urgencia el 

pliego do condiciones para anunciar la 
abasta do arriendo del BOLETÍN OPI-

do la provincia, introduciendo en 
^ las modificaciones que la Secretaría 
7 Contaduría juzguen precisas y de
terminando que el plazo del arriendo 
terminará ol 31 de Diciembre de 1905. 

Que sin perjuicio de pasar á informe 
, Í Q1 Arquitecto Jefe la comunicación 

Sr. Director del Hospital Proviu-
ctol sobre los créditos presupuestos 
I*ra j-.ruales y obras de conservación 
de edificios do los Establecimientos,.so 
°°aíuñique á los Directores respecti
vos y al mismo Sr. Arquitecto cuiden 
*\e que no. so agoten los créditos auto-
izados on presupuesto para este con-
^Pto, procurando que so distribuyan 

contiguaciones mensuales, y que 
^ Manifiesto al dol Hospital que las 
p i o n e s de varios dependientes á que 
* refiero se hallan autorizadas en 
Presupuesto y sólo por un error de 
l mProtiia se habrán omitido. 
. Pasar á informe del Sr. Visitador 

q e i Hospicio la instancia del Maestro 

de! mismo D. Enrique Jiménez solici
tando la gratificación que por indera-

| nización de casa le correspondo. 
I X Conceder al Profesor D. Matías Mar

tín Romero el premio remuneratorio 
de 500 pesetas por reunir treinta años 
de servicios prestados á la Beneficen
cia provincial sin corrección alguna, 
declarando de abono dicha remunera
ción desde I o de Agosto último ó in
cluyendo en su día el correspondiente 
crédito on el presupuesto adicional, 
entendiendo que lo dispuesto por la 
Corporación en acuerdo do 14 de Fe
brero de 1876 debe aplicarse, como, 
se ha hecho en casos análogos, com
putando dentro del plazo de los treinta 
años los sejrvicios prestados corno 
Practicante ó. Alumno interno de la 
Beneficencia provincial. 

Pasar á infirme del Sr. Visitador 
del Hospicio la pretensión de D. Juan 
Herrero, encargado de la conserva
ción, custodia y limpieza del cocho de 
gala de la Corporación. 

Declarar de abono los ocho meses de 
haberes que reclama D. Mariano Mar--> 
tín, como jardinero interino del Hos- . 
picio provincial, si bien descontando 
de las 243*28 pesetas á que asciende su 
reclamación las 100 percibidas por el 
mismo tiempo en concepto de mozo 
del citado listablecimiento, y que su* 
importe, ó sea la difereucia, se incluya 
en el próximo presupuesto adicional 
por no existir crédito en el vigente. 

Desestimar con la fórmula de «Vis
to» y por ser asunto de la exclusiva 
competencia de la Ordenación de pa- . 
gos la instancia de los Sros. Ingenie
ros, AyuJautos y Sobrestantes de ca
rreteras provinciales, solicitando ol 
pago de las cantidades que se los adeu
dan por indemnizaciones de salidas. 

Quedar enterada del dictamen «leí 
Sr. Decano del Cuerpo de Letrados, re
ferente a l a s suspensiones de empleo 
y sueldo de D. Antonio Menaoza. don 
José Madrid y I). Leandro Pérez, Jefe 
y Ayudantes dol Laboratorio provin
cial, disponiendo, en cumplimiento'de 
lo naand'i lo por el Ministerio de la Go

bernación en este asuuto,paso el expe
diento á la Ordenación de pagos á sus 

j efectos. -
Autorizar el pedido de material ínter 

resalo por la. Se-rotaría de la Junta 
provincial de Instrucción pública on 
tanto so aj Isle al créiito pros'upu sl. i 
para est» atención y á las distribu -i :>-
nes do f rndwraprobadaa. 

Conceder á iQÜa-lsMfra Gircfa, via
da de D. Barí me Suárez, Cela lor que 
fué del Hospicio proviucial, como au-
xi ln para los gastos de entierro y 

lutos, la cantidad da 125 pesetas, con 
cargo á la consignación de «Improvis
tos» del presupuesto corriente. 

Contestar al Director del Hospital 
Provincial que so atenga á lo dispues-
to en la autorización de gastos no con
tratados ó no concomientes á la ali
mentación ordinaria y medicación de 
los asilados. 

Quedar enterada dol donativo del 
Sr. Martínez Léganos á favor del Hos
pital general, ontregado por el Doc
tor Ezquerdo, como testamentario de 
aquél, disponiendo que se den las gra
cias á la familia del testador y al se
ñor Ez JULTlo por el interés demos
trado en favor de la Beneficencia pro
vincial, y que se publique en el BOLE
TÍN para estímulo de los protectores de 
la misma. 

Autorizar al Sr. Depositario do fon
dos provinciales para que perciba do 
la Administración ó Patronato de las 
Memorias fundadas por D. José Anto
nio de San Román las 5.780 pesetas 
que por el año 1902 corresponden á los 
Establecimientos benéficos de la pro
vincia, entre los que se distribuirá en 
la forma prevenida, formalizando el 
ingreso correspondiente. 

Pasar á informe del Sr. Visitador de 
la Inclusa el expediente relativo al 
suministro de bacalao á los Estableci
mientos provinciales, á fin de que, 
oyendo al Diputado Sr. Mediano, pro-
pouga lo que proceda. 

Evacuar el iuforme iutoresado por 
el Sr. Gobernador on la instancia de 
los empleados provinciales D. Eusebio 
Muñoz y D. Ricardo Castollanos, Deli
neantes de la Sección de construcoio-, 
nos. civiles, en el sentido negativo que 
por el Negociado se propone. 

Habiéudose omitido en el acta de la 
sesión de 31 de Enero último el cré
dito por cuenta del CUJI había de per
cibir su sueldo el electricista de la In
clusa, á pesar de haber oído sobre ello 
en dicha sesión el parecer de la Con
taduría, se acordó consignar en el acta 
déoslo día que dicho cielito sea el 
autorizado para gastos de alumbrado 
por electricidad en el presupuesto del 
Establecimiento. 

Dispuso se ordene al Instituto del 
Sr. Balaguer remita al Alcalde de Val-
deraorillo varios tubos de vacuna por 
haberse presentado aiguuos casos de 
viruela en dicho pueblo. 

Q i e ^ e recibau definitivamente las 
obras ejecuta las qu la. eufermería de 

I la Inclusa y safa a I Doctor Figueroa 
! p »r «'l contratista D. J'>sé Roquer, abo

nan b s e el saldo de t.233'18 pesetas 
que de su importe resta que percibir 

al contratista con cargo al capítulo de. 
«Resultas» de la Inclusa procedente 
del ejercicio do 1901, dado que están 
recibidas provisionalmente y que el 

j1 trámite que hoy se acuerda sólo es 
' consecuencia de lo anteriormente dis

puesto. 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la prosonte acta, que firman el 
Sr. Vicepresidente y demás Sres. Vo
cales conmigo, de todo lo cual yo el Se
cretario certiflco,=El Vicepresidente, 
Juan Ranero.=El Secretario, Simón 
Viuals. 

/íyuntaniieiitos 
A l p e d r e t e 

Por virtud de los acuerdos tomados y 
sin perjuicio de lo que resuelva la Supe
rioridad, so saca á pública subasta el 
arriendo de los derechos y recargos da las 
especies carnes y líquidos de la población 
y su término, con facultad do venta e x -
olnsiva al por menor, durante todo el año 
de 1904. 

Los remates se oelcbrar'>n en la Sala 
Consistorial da este Ayuntamiento el día 
1.° del día 25 de los corrientes, á las 
horas de diez a dooe, y si en ésta no 
hubiera licitadores, ol segando el día 3 de 
Diciembre próximo venidero, á las mis
mas horas, bajo los tipos y pliegos de con
diciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de la propia Corporaoión m u -
nioipal, siendo la garantía neoesaría para 
hacer postura el 5 por 100 del respeoiivo 
tipo y la fianza la cuarta parte del preolo, 
admitiéndose la personal sí fuere de la 
satisfacción del Ayuntamiento. 

Alp ádrete 1.° de Noviembre de 1903 . = 
El Alcalde, Vicente Balandín. 

336.—808. 
A l c o b e n d a s 

El reparto de contribución territorial 
de esta villa por oonoepto de nrbana para 
1901, se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Alcobendas 14 de Noviembre do 1903. 
= E l Alcalde, Manuel Gómez. 

835. - 7 S 5 . 
G a r g a n t i l l a 

La matricula industrial du esta villa 
para el próximo año de 1901. se baila 
terminada y expuesta al publico en la 
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8eoretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclama
ciones. 

Gargantilla 13 de Noviembre de 1003. 
= E I Aloalde, P. O., Jerónimo Velasco, 
Seoretario. 

335.—783. 

Getafe 
Bnjo el pliego de condiciones que se 

halla de manifleeto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se celebrará subasta 
pública el día 8 de Diciembre próximo, á 
las onoc, en esta Cnsa Consistorial, ante 
los Sres. Alcalde y Regidor Síndico, pa
ra el ftrreadsmiento del arbitrio estable
cido sobre puestos públicos y ventas en 
ambulancia durante el afio de 1904. 
siendo el tipo de 1.500 pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
á la instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales, y 
para tomar parte es condición precisa 
consignar el 5 por ICO, ó sea la cantidad 
de 75 pesetas, la cual se aumentará has
ta el 10 por 100 de la en que quedase el 
remate, en concepto de fianza definitiva. 

Getafe 14 de Noviembre de 1903.=E1 
Alcalde, Gregorio Sauquillo. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino d e . . . , con cé 

dula personal que es adjunta, enterado 
del pliego do condioionea para el arren
damiento del arbitrio de puestos públi
cos, se ccmpromete á abonar al Municipio 
por el referido arbitrio la suma d e . . . 
pesetas . . . céntimos (en letra) por todo 
el *flo de 1904, aceptando en todas sus 
partes el pliego do condiciones. 

(Fecha y firma.) 

Examinado el proyeoto de presupuesto 
municipal formado por la Comisión del 
Ramo para 1904, y estimándole confor
me, se acordó fijarle al público por qnince 
días y someterle á la Junta municipa 
para su aprobación. 

Se acordaron varios pagos con cargo á 
los capítulos y artículos del vigente pre
supuesto. 

Díc^30 
En este día no se ha celebrado sesión 

por no haber asistido número sufiofòtittr 
de Sres. Concejales. 

Getafe 23 de Ootubre de 1903 =Fe l ipe 
de Francisco. 

Aprobado en sesión del día 4 del ac 
tual. 

Getafe 7 de Noviembre do 1903.=» 
Francisco. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayunt«miento de esta villa encimes de 
Septiembre último. 

Sesión ordinaria del día 2 de Septiembre 
de 1003. 

En este día no se ha celebrado sesión 
por no haber asuntos urgentes de qué 
tratar. 

Día 9 
En este día no se ha celebrado sesión, 

por no haber asuntos urgentes de qué 
tratar. 

Día 16 
Se leyó el aota de la sesión anterior 

y fué aprobada. 
So acordó pase á la Comisión del Ramo, 

para que emita dict»men, la instanoia 
del rematante del Impuesto de Consumos 
solicitando se le abonen 77 peaetas 50 
céntimos que percibió de menos al liqui
dar las exlstenoips del vino cuando se 
encargó de la recaudación. 

Se acordó qne por la Prosidencia se 
hagan las gestiones necesarias cerca de 
Perales del Rio, Torrecilla y Aldehuela y 
de algunos elementos de la población in
teresando recursos para la construcción 
de un camino veoinal á dichas posesio
nes, continuación de la carretera provin
cial, con el fin de proponerlo á la Exce 
lentísima Diputación. 

8e acordó oir á D. Antonio Bntcagueflo 
antes de resolver sobre su pretensión de 
cerrar una parcela de terreno en la o»He 
de la Arboleda,de acuerdo con el informe 
de la Cutnitlóu. 

Día 23 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó gestionar con el Sr. Direotor 

gerente para que estén dispuestos los fa
roles del alumbrado público y que suplan 
la falta de alumbrado elóotrico al repa
rar averias en la maquinaria. 

C h i n c h ó n 
La matricula de subsidio industrial de 

este término municipal para el ejercicio 
de 1904, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino dequince días, dentro del que po
drán "hacerse las mclamacrónes crue^se 
estimen procedentes. 

Chinohón 10 de Noviembre de 1903.= 
El Aloalde, Máximo Camacho. 

332 , -720 . 
* . ' • : F ' C.i.) m . otf 
El padrón de carruaje» do lujo de este 

término manieipa! para el'ejereicio del 
afio 1904, se halla de manifiesto en la Se-
orotaría de eBte Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, A fin de que duran
te el mismo puedan presentarse las re
clamaciones que estimen procedentes. 

Chinohón 10 do Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Máximo Camacho. 

332.—726. 
i . . . | - i , ' » • . . . ' 

E l E s c o r i a l 
Se halla terminado y expuesto al pú-; 

blico en la Secretaria de este-Ayunta
miento, por término de quince dírts.^pa-
ra oir reclamaciones, el padrón de cédu
las personales y listas cobraíorlas para 
el próximo afio de 1904, empelando á 
contarse dicho plazo desde la fecha de la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI-
OlAL. 

El$Esoorial 11 de Noviembre de 1903. 
= E1 Alcalde,¡^Valentín Azafiedo. 

335.—771. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico, por término de quince días, la ma
trícula' de subsidio industrial y de co
mercio, formada por esta Alcaldía para 
el próximo afio de 1904, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OIUCUL de esta 
provincia, para oir reclamaciones; pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna. 

El Escorial 11 de Noviembre de 1903. 
=E1 Aloalde, Valentín Azafiedo. 

335.—786. 

. ; | , F u e n t e e l S a s 
Los repartimientos de la contribución 

territorial y pecuaria y por separado el 
de urbana de este término para el-afio de 
1901, ee hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaría, por el plazo 
de ocho días, para oir reclamaciones*, las 
que no se presenten en dicho plazo serán 
desatendidas y se dará al expediente el 
ourso reglamentario. 

Fuente el Saz 11 de Noviembre de 
1903.=»EI Aloalde, Gabriel Martín. 

335.—778. 
L o e c h e s 

Al día siguiente del en que haga diez 
\ días quo esto anuncio se halla inserto en 
I el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, ten

drá lugar en esta Casa Consistorial, de 
onoe á dooe de la mafiana, la subasta con 
venta libre del impuesto de Consumos de 
esta looalidad para el próximo afio de 
1904, bajo el tipo de 2.501 ,09 pesetas y 
oon estriota sujcoió"u al pliego de 'coodi-
clrncs que estará do manifiesto en el acto 
de la subasta. 

Lo que se anunoia al públloo llamando 
Imitadores. 

Loeches 14 de Noviembre de 1903.=E1 
Alcalde, Félix Majagranzas. 

336.—809. 
?IIra flores de l a S i e r r a 

D. Pablo Perales Albarrán, Aloalde 
constitucional de esta villa: 

Hago saber: Que por D. Francisco Ro
dríguez Martín y D. Manuel Brea y Ra
mos, veoinos de esta villa, se ha acudido 
al Ayuntamiento de esta localidad en pre
tensión de que.se les conceda una parce
la de terreno sobrante de vía pública de 
esta villa, prolongación de la calle Ma
yor, lindante con la carretera provinoial 
que de esta villa va á Rascaíria al Norte; 
al Saliente con jardín de D. Eduardo de 
Andrés y Villalba; Mediodía oalle de Cer
vantes, y Poniente ochava donde termina 
eledif ic io.de ooupsr una extensión su
perficial de 200 metros cuadrados, oon el 
fin de construir en ella un edificio urba
no, habiendo sido tasado por peritos nom
brados al efecto en 20 pesetas, y cuyo te
rreno tiene el gravamen de una atarjea 
para la conducción de aguas limpias y 
suoias de ios edificios de D. Felipe Cañizo. 

En su vista, pues, y á los efectos que son 
consiguientes, se hace pública dicha pre
tensión por el término de veinte días, du
rante el cual podrá hacer oualquiera per» 
sona las reclamaciones que crea justas, 
bajo el concepto que, pasado sin verifi
carlo, no serán oídas. 

, | l iraílores de la Sierra 15 de Noviem
bre de 1903.-=E1 Alcalde, Pablo Perales. 
=E1 Secretario, Emilio Üsete. 

836—800. 

."Vavas d e l R e y 

Se halla terminada y expuesta al 
público, por quinoe días, la matricula in
dustrial de esta villa, formada por esta 
Aloaldia para el afio de 1904, oon el fin do 
oir las redamaciones que'se presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Navas del Rey 14 do Noviembre de 
1903.=E1 Alcalde, Demetrio Sánchez. 

336,—801. 

El día 29 del corriente y hora de las 
doce de su mafiana tendrá lugar en el 
Salón de sesiones del Ayuntamiento el 
remate del arbitrio de pesos y medidas 
para eí afio de 1904, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Seoretaría del Ayuntamiento. 

Navas del Rey 14 de Noviembre de 
1903.=El Aloalde, Demetrio Sánchez. 

, p, • j ¡ 3 3 6 . - 8 0 5 . 

R o b l e d o de C h a r o l » 
La matrícula de la contribución indus

trial y de comercio de este término para 
el afio venidero de 1904, se halla formada 
y queda expuesta al.público en la Secre
tarla del Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, con el fin de oír las redama-
clones que se presenten, pues pasado di
cho término no se admitirá ninguna. 

Robledo de Chávela 1.° de Noviembre 1 

de 1903.=E1 Aloalde, Leandro Bernaldo 
de Quirós. 

835.—782. 

Pelaje* 

El proyeoto de presupuesto ordinario 
para el próximo afio de 1904, aprobado 

por el Ayuntamiento, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, queda expuesto a i 
póblioo en la 8eoretaría munioipai, p o r 

término de quince dias, para oir reola m a % 

dones. 
Pelayos 10 de Noviembre de 1903.=,^ 

Alcalde, Basilio Martín = P . S. M., Benito 
Plnlll». 

835—776. 
P i n t o 

El repartimiento de la contribución 
rústioa y pecuaria correspondiente á este 

termino municipal y afio de 1904, se en., 
cuentra terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, p 0 P 

término de ooho días, contados desdóla 
inseroión del presente anuncio en el Bo. 
LETIN OFICIAL de la provincia, adraitiéQ. 
doso durante dicho plazo las redamado, 
nes pertinentes. 

Pinto 14 de Noviembre de 1903. —Q 
Secretario del Ayuntamiento, Julián Ló
pez. 

335—780. 
S o m o s i e r r a 

Mediante A que en la primera subasta 
de los derechos do Consumos en esta vi
lla y su término jurisdiccional para el afio 
de 1904, con la faoultad de venta libre, 
no ha tenido efecto por falta de licitado-
res, se anunoia un* segunda para el día 
22 del oorriente y hora de las doce desa 
mafiana en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo el tipo y oondioiones que sir
vió para la primera; adviniendo que se 
admitirá la postura que cubra las dos 
teroeras partes de su ouota y reosrgos 
que-so marcan en el pliego do oondioio
nes que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Somosierra 11 de Noviembre de 1903, 
=E1 Aloalde, Maximino Dernánz. 

832.—718. 

T i t u l ó l a 
Formado el padrón de edificios y sola* 

res do esta villa que ha de regir en 1904, 
queda expuesto al públioo en la Seoreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que los contribuyentes 
p u e d a n examinarle y exponer las reda
maciones que sobre errores aritméticos 
observaren e n e l mismo. 

Tituloia 8 de Noviembre de 1903.=-E3 
Aloalde, Vidal Garda. 

832.—724. 

Vi l lauucva do P e r a l e s 
Está expuesto al público en la Secreta

ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones, el re
parto de la contribución de la r lqu e 2 a 

urbana en este término municipal, corre»* 
pondisnte al afio próximo. 

Villanueva do Perales 12 de Noviem
bre de 1903 = B l Aloalde, Mariano H*" 
rránz. 

335.—779. 

En la Seoretaría del Ayuntamiento eat» 
expuesta al público, por término de qu lD" 
oe días, para oir redamaciones. I» m * -

tríoula de la contribución industrial a0 
este término, correspondiente al año Pr 

x i m 0 , hre 
Villanueva de Perales 12 de Noviern» 

de 1903.=EI Aloalde, Mariano Herráo « 
835. -78*. 

VI l l a r i c i o s a de Odón 
Se halla terminada y expuesta al 

blico en la Seoretaría de este Ayo n l *" 
miento, por término de ocho días, 1» M ** 
tríenla de la contribución industrial, 
mada para el «¿o de 1901, con el 
oír puantas reclamaciones se presen 
duranto el expresado plazo. 

pú-

http://que.se
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Villf.vioioea de Odón 1 3 de Noviembre 
de 1 9 0 3 . = A I C H W Í C , Ramón Martínez, 
¿por su mandato, Rafael de la Paliza. 

3 3 5 — 7 8 1 . 

Y a l l e c n N 

El proyecto de presupuesto raunioipal 
ordinario de esta villa, formado para el 
alio próximo, asi como la matricula do 
subsidio industrial y decomeroio, se ha

llan de manifiesto en la Secretaría de es 

te Ayuntamiento, por término de quince 
días, oon el fin do oir reclamaciones. 

Vallecas 14 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Wenoeslao Vólez. 

' 336.—803. 

Formado por la comisión de üaoienda 
el proyecto de presupuesto municipal d e 
esta villa para el año próximo de 1904, ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento y se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
d l̂ mismo, por término do quince días, 
para oir reclamaciones, á les feutos del 
artículo 146 de la ley Municipal. 

Valdelaguna 9 de Noviembre de 1903. 
=E1 Alcalde, Fiuctuosu Martínez. 

3 3 6 .  8 0 4 . 

V i l l a v e r d e 
El repartimiento de la contribución 

rústica y pecuaria do este término para 
el próximo nflo de 1904, se halla termi

nado y expuesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cuyo período se admi

tirán las reclamaciones que sean proce

dentes. 
Villaverde 14 de Noviembre de 1903.= 

El Alcalde, Simón Berihuete. 
336.—802. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
Dofia Carmen Suárez Carrillo, natural 

de Logro fio, provincia de ídem, ha pre

sentado en esta Universidad instancia so

licitando, como Directora del Colegio de 
primera ensefianza titulado de la «Sagra

da Familia», establecido en Madrid, pro

vincia de ídem, oaile de Lopéz de Vega, 
números 17 y 19, prinoipal, se deolare 
que dicho Establecimiento reúne las con

diciones y circunstancias exigidas por el 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efeoto, 
aoompafia á dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
la interesada nació el 23 de Abril de 
1875. 

2.° Otra de buena conducta del Re

gistro Central do penados y rebeldes; y 
3.° Los cuadros de ensefianza y ma

terial científico siguientes: 

Método dogmático é interrogativo 

Lunes 
Entrada. 
Oración y revista. 
Caligrafía. 
Aritmética y Geometría. 
Labores. 
Oraoión y salida. 
Entrada. 
Oración y revista. 
Labores, 
Higiene y Economía doméstica. 
Oración y salida. 

Martes 
Entrada. 
Oración y revista. 
Caligrafía. 
Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 
Labores. 

Oración y salida. 
Entrada. 
Oraoión y revista. 
Labores. 
Urbanidad é Historia de España. 
Oración y salida. 

Miércoles 
Entrada. 
Oración y revista. 
Prácticas de escritura al diotado. 
Gramática oastellana. 
Labores. 
Oración y salida. 
Entrada. 
Oración y revista. 
Labores. 
Aritmética y Geometría. 
Oración y sa l ida . 

Jueves 
Entrada. 
Oraoión y revista. 
Caligrafía. 
Urbanidad é Historia de Eapafia. 
Labores. 
Oración y salida 
Entrada. 
Oración y revista. 
Labores. 
Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 
Oraoión y salid». 

Viernes 
Entrada. 
Oración y revista. 
Caligrafía. 
Higiene y Economía doméstioa. 
Labores. 
Oración y salida. 
Entrada. 
Oración y revista. 
Labores. 
Gramátioa oastellana. 
Oración y salida. 

Sábado 
TI n * Ib HfrttfE) Mi MI* h Si \*ttt 7 

Entrada. 
Oración y revista. 
Caligrafía. 
Repaso semanal práctico de Aritméti

ca, Geometría y Geografía. 
Labores. 
Oración y salida. 
Entrada. 
Oración y revista. 
Labores. 
Explioación histórico sagrada y práo

ticas de Gramática oastellana. 
Rosario. 
Oración y salida. 

Clases especiales 
Franoós: lunes, miércoles y viernes. 
Piano: martes, j u e v e s y sábados. 
Dibujo: lunes, miérooleB y viernes. 

Profesoras 
Dofia Luisa Jansul. 
Dofia Emilia Trujillo. 
Dofia Carmen Angtada. 

Catálogo de los enseres y material cien
tífico del Colegio de la,Sagrada Fami
lia, situado en la calle de Lope de Ve
ga, números 17 y 19. 
Cuadro de la Sagrada Familia. 
Un reloj. 
Mesa para la Profesora. 
Mesas de escritura para las ñiflas. 
Encerados. 
Un mapa Mundi. 
Uno de Espafia. 
Uno de Europa. 
Uno de Asia. 
Uno de Afrioa. 
Uno de Amérioa. 
Uno de Ooeanla. 
Colección de láminas de Historia Sa

grada. 

Colección de láminas de Espafia. 
Un cuadro con él Sistema métrico de

oimal. 
Un cuadro con la diatribución del 

tiempo y trabajo. 
Sillas para la labor. 

Libros de lectura y texto 
Cartilla, por Arooa. 
Catón, por Calleja. 
Consejos á las nifias, por Santos. 
Flora, por dofia Pilar Pascual. 
La Madre de Familia, por dofia Joaqui

na Balmaseda. 
Trozos literarios, por F e r n a n d e z . 
Gula de la Mujer (manusorito). 
Mosaico, por Bastinos. 
Catecismo, por Ripalda. 
Fleurl. 
Historia Sagrada, Baigorri, 
Gramátioa, Real Aoademia. 
Arltmétioa, Jeves. 
Ortografía. 
Geografía. 
Geometría. 
Historia de Espafia, TerradÜlos. 
Urbanidad, Pilar de San Juan. 
Higiene y Economía, Casilda Monreal. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7 .
0 del Real decreto de 1.° 

de Julio de 1902, se anunola para gene

ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la respec

tiva provincia, conforme á lo dispuesto 
en la Instrucoión tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre de 1902, publi

cada en la Gaceta de Madrid del dia 4 del 
mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1903.—El Reo

tor, Dootor Francisco Fernández y Gon

zález. 
2 9 7 .  2 7 6 . 

3 

ó sus representantes hallarse presentes 
en el acto de la subasta. 

Madrid lfj de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
Aoreliano Rodríguez. 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino de... , habitante en la calla 

de.. . , núm..., según cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la adquisición por me

dio de subasta públioa de 548 metros de 
palio gris y 274 de bayeta verde para la 
confección de capotes de centinela con 
destino al material de acuartelamiento» 
se compromete á suministrar dioho gene* 
ñero en la forma siguiente. 

Por cada metro de palio gris á... pesc

tR?... céntimos (en letra). 
Por oada metro lineal de bayeta verde 

á ... pesetas... céntimos (en letra). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, se aoompafia á la misma el re .^ : i r -

do del depósito que maroa la oond&fón 
5.* del pliego. 

'(Fecha y firma del proponente). 
337.—813. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
HE LOS 

Ssrvicics administrativomilitares 
El Subintendente militar, Director del 

Establecimiento Central de los servicios 
administrativomilita rs. 

Пасе saben Que debiendo procederse 
á la adquieioión por medio de subasta 
públioa de 548 metros de palio gris y 
274 de bayeta veVde para la confección 
de capotes de centinela, con arreglo alo 
dispuesto en Real orden de 7 del mes de 
Octubre último (D. O. núm. 220), se con

vooa por el presente anunoio, conforme á 
lo preceptuado en otra de 12 del actual 
(D. O. núm. 251),' á una segunda licita

ción, que tendrá logar'el día 3 de Diciem

bre próximo, á las once de la mañana, en 
la Dirección de este Establecimiento, ei

t'úada en el cuartel de los Docks (Facto, 
rías Militares), con estriota sujeoión ai 
pliego de condiciones que se hallará de 

Tesorería de Haciená? 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Haoienda de osta 

provincia se ha diotado la providencia s i 

guiente: 
De ooníormidad oun lo dispuesto on el 

artículo 50 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 'or 
100/ sobra el importe de sos deseu'

1 

tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributaoión que perteneoen á las zonas 
do esta oorte. 

En oumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aooión ejecuti

va I03 respeotivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en oonformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 14 de Noviembre de 1903. =E1 

Tesorero de Hacienda, José María Pe

reyra. 
3 3 8 .  8 4 3 . 

Providencias judiciales 
Juzgados mili tares 

ARANJUEZ 
D. Gonzalo Jarefio y Esoudero, Coman

dante de infantería oon destino en la 
Comisión liquidador de Cuerpos d;sael

tos de Cuba y Puerto Rico y Juez ins* 
truotor del expediente administrativo 
que se sigue por pérdida de 1.320 cápsu

las Remingthon del destacamento de 
«Yacobo», en la Isla de Cuba, pertene

cientes al batallón Cazadores de las N a 

manifiesto en dioha dopendeuoia todos ¡ vas, después segundo batallón del regi

los días no feriados, desde las ocho á las ' miento Infantería Cortés, núm. 16. 
trece, asi como las muestras tipos de di j En cumplimiento á una Real orden que 
chas telas, y bajo el preoio limite de ocho » corre unido á dicho expediente y uñando 
pasetas 50 céntimos el metro lineal de . de las facultades que le oonoede el art. 386 

i del Código de Justicia militar, por el 
i presentee dicto oito, llamo y emplazo & 

D. Fernando Senkull ó Sekenikuhl y Par 

pallo gris y dos pesetas 80 céntimos el de 
bayeta verde. 
' Las proposiciones, que deberán ser pre« 

B entadas en pliegos cerrados por sus au

tores ó apoderados, y extendidas sin ras

paduras ni enmiendas en papel del sello 
de la oíase 11.*, con sujeción al modelo 
que se estampa á continuaoión, deberán 
venir garantizadas oon el talón que acre

dite el depósito previo de 272 pesetas que 
séllala la base 5.

a del mencionado pliego 
de oondioiones, debiendo los proponemes 

do, natural de Francfort (Alemania), hijo 
de D. Carlos Sekemkuh) Ueidehnamo y do 
dofia Carolina Pardo y Piraentel, ex T e 

niente del Ejército de Cuba, dado de baja 
en el mismo por desaparecido, según Real 
orden de 8 de Febrero de 1881, para que 
en el término do treinta días, contados 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 

< 
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militar, que tiene TA residencia en las 
oficinas de dicha Comisión liquidadora, 
sita en la oalle de) Prtuoipe, núm. 12, de 
este Real Sitio, con el fin do prestar de 
duración en el citado expediente, puus 
a s i lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Araojuez 28 de Ootubre de 10O3.=Gon-
zalo Jarefio. 

7 3 3 . - 7 4 3 . 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R R S O 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Jaez de 
primera instancia ó ins trucc ión del dis 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Eustasio Sánchez Martínez, natural de 
Toledo, hijo do Andrés y do Josefa, de 
diez y seis á diez y ocho afios de edad, 
Bnltero, fundidor, que habitó en el camino 
alto de Vioálvaro, tejar do la señora J o 
sefa, para que en el término do diez díns, 
contados desdo el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLKTIK OF.-
0 ' A L , comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto do 
cumplimentar una orden de la Superiori
dad; aperoibido que, de no verifloarlo. 
será deolarado rebelde y le parará el per-
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen-
tos de la policía judic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, oolor bueno y viste 
pobremente, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 3 de Noviembre de lB03 .=Joa-
quln Beneyto.=E1 Esoribano, P. S., Bo
nifacio Juárez. 

836.—793. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de Ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
corte. >JJI*ÍJ I.'ionov/f 

Por la presente oito, llamo y emplazo, 
á Manuel Marín Fernández, hijo de Pas
cual y Eulogia, de diez y siete años de 
ed.id, soltero, .zapatero, con domicilio en 
la calle de la Temosa, núra. 8, piso prin
cipal, para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria so inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto contra él diotado en 
«1 sumario que se le sigue por lesiones; 
aperoibido que, de no verifloarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 
- Al mismo tiempo, rue'go y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á ios 
a g e n t e s de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: de estatura regular, 
pelo negro, ojos azules, nariz regular 
y color bueno, y en el caso do ser habido 
lo poogan á mi disposioión en la Cárcel 
Celular. 
- Madrid 9 de Noviembre de 1903.= 
Luis Rublo.=E1 Esoribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

834.—759. 

PALACIO 
D. Tomás MÍDgncz y Ranz, Juez do 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por^l presente olto, llamo y emplazo 
á Cándido Jordán Orné, de veintiocho '. 

años de edad, hijo de 8alvador y de V e -
nanola, soltero, natural de Vitoria, Es
cribiente, y cuyo aotual paradero Be 
ignoro, para que en el término do diez 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio do los Juz
gados, oallo del General Castaños, con el 
objeto de praotionr una diligencia suma
rial; apercibido que, de uo verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le parará, el 
perjuicio á que hubioro lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial precedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sen i.s personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, rostro moreno y 
viste de artesano, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en la 
Cároel de hombres. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
Tomás MInguez. = El Escribano, Lioen-
oiado Juan Infante. 

836. —798-

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud del presente se haca saber 

qu*j en los autos á que se refiere se ha 
dictado la sentencia que en la parte neoe-
Baria dioe asi: 

Sentencia: Eu la oiudad de Alcalá d 0 

Henares á tres de Octubre de mil n o v e 
cientos tres. El Sr. D. Pedro da Solis 
Alonso, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos promovidos en juicio de
clarat ivo de menor ouantla por ü . An
drés Fernández Rubio, por si y oomo ma
rido de doña Patrooinio Pasoual de Diego 
Qalonge, representados por el Procura
dor ü . Antonio Alvarez Martin, bajo la 
dirección del Letrado D. Luis Moroillo 
Palomer, contra D. Francisco del Rio ó 
contra las personas que en la actualidad 
sean sus herederos ó oausahabientes, re
presentados por los Estrados del Juzgado 
mediante su rebeldía, sobre que so decla
re extinguida una obligación hipotecaria 
que pesa sobre una viña situada en Val-
depalacios, término de Mejorada del Cam
po; y . . . 

Fallo: Que debo deolarar y declaro ex
tinguida la obligación hipotecaria que 
correspondía á D. Franoisoo del Rio y 
sus herederos y suoesores, mandando se 
expidan los oportuno» mandamientos al 
Registrador de la Propiedad del partido 
para la cancelación de la hipoteoa ins
cripta de la viña de Valdepalaelos, objeto 
del presente pleito, luego que cause eje
cutoria esta sentencia, que se notificará 
á la, parte demandada, mediante eu re
beldía, en los periódioos oficiales, por 
medio de los oportunos edictos, de los que 
se fijará un ejemplar en el sitio público 
de costumbre. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando y sin haoer especial con
denación de costas, lo pronuno>o, mando 
y firmo.=Pedro de Soll8.=Pub'.ioada el 
misino día. 

Y para que tenga eíeoto la notificación 
acordada, se expide el presente en Aloalá 
dt. Henares á oatoroe de Noviembre de 
mil noveoientoa tres =»El Jue» de prime
ra instancia, Pedro de Solis.=EI Aotua-
rio, Juan Fernández Balleneros. 

7 7 . - P . 
TARRAGONA 

D. Carlos de la Quintana, Juez de pri
mera iustanoia de este partido. 

Por el presente y en méritos de expe
diente que de ofioio se instruye en este 
Juzgado sobre prevención de abin test ato 
de Benita Merino y Alonso, natural de Ma

drid ó de Brihuega, de unos sesenta y 
tres años de edad, viuda, vecina que fué 
de esta ciudad, en la que falleció el día 7 
de Diciembre de 1900, se da conocimiento 
del fallecimiento de ésta á BUS descen
dientes, ascendientes y colaterales dentro 
del décimo grado inclusivo, llamándoles 
para que dentro de dos meses comparez
can ante oste Tribunal á reolumar la he 
rencia de la misma, oon apercibimiento 
do tenerse por vaoante si nadie la solici
tare. 

Dado en Tarragona á 7 de Noviembre 
de 1903.=Carlos de la Quintana.=Por 
orden de Su Señoría, Juan García. 

337.—812. 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud do provldcnoia del 3r. Juez 

municipal del dia'.r'o de Buenavísta do 
esta corte, por ol presente se cita, llama y 
emplaza á Luis Camina Pardo, qr~ -".jo 
vivir en la oalle de Zurita, núm. 17, por
tería, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días oomparezoa en dloho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los eargos que lo 
resultan en el juicio de faltas núm. 207 
que pende en este Juzgado por vejaoión; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903 = 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.«= El Se
cretario, Licenciado Mario Sarratacó. 

323.—569. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antero García de las Heras, 
que dijo vivir en la oalle del Águila, nú
mero 28, principal, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núm 2, 
piso segundo, á responder de Jos cargos 
que U resultan en el juicio de faltas nú
mero 533 que pende en esto Juzgado por 
desobediencia aperoibido que do no verifl
oarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903 — 
V.° B . ° = E . Gómez de B*quero. = El Se
cretarlo, Liuenoiado Mario Sarratacó. 

324—576. 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
munioipal del distrito de Boenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juana Sanz Vela, que dijo 
vivir en la calle de Ponoe de León, nú
mero 11, bajo, núm 2, y ouyo paradero en 
la aotualidad se ignora, para que' en el 
término de nueve días oomparezoa en di
cho Juzgado, sito en 1« calle de Belén, 
núm 2, piBO segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juiolo de fal
tas núm. 567 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibida que, do no 
verificarlo, la parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.=» 
V.°B.°-=»E. Gómez de Baquero.=KI Se
cretario, Licenciado Mario Sarratacó. 

824.—578. 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

I). L ón Medina Brusa, Juez municipal 
deTdistii' \ 1 Latina, se oita y llama 
por término de oinoo días, á Julio Puiler 

I Medina, do treinta y seis afioa, soltero 

que vive en la oallo do Calatrava, núm. 7 
primero dereoha, á fin de quo oomparez-.* 
ca en la Sala audlenoia do este Juzgado 
sito en la calle de las Maldonadus, núm©-

\ ro 11, principal, para la practica de un» 
' dlligenoia pendiente en el mismo; aper

cibido que, de no oompareoer, le parará 
el perjuicio quo h.sya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1903.=» 
V.° B.°=»León Medina = El Secretario 
Liojnoiado Julián Fernández García. 

338.—811. 

En virtud do providenoia del señor 
D. León Medina Brusn, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término do oinoo d l i s á José García 
Fernández, de veintiocho años, soltero 
albañil, que se dioe vive en el paseo de 
los Melancólicos, núm. 2, á fin de que 
oomparezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle do las Maldona
dus, núm. 11, prinoipal, para la prActioa. 
de una diligenola pendiente en el mismo-
aperoibido que, de no verificarlo, le pa. 
rara el perjuicio á que h a y a lujrar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1903.= 
V. 8 B .°=Medina.=El Seoretario, Licen
ciado Julián Fernández. G»roía . 
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B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el extraoto de 
inscripción de la acolón de oste Banco, 
señalado con el número 20.072, expedido 
por este Establecimiento en 5 de Septiem
bre de 1901 á favor de doña Asunción Be-
ránger y Martínez Espinosa, se anuncia al 
público por primera vez para que el que 
se orea oon dereoho á redamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á oon-
tar desdo la Inserción de esto anuncio en 
los periódioos ofioiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
segúu determina el art. 6.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero,seexpediráel correspondiente 
duplioado de dicho extracto, auulandoel 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 
- Madrid 9 de Noviembre de 19J3. = B1 
Vicesecretario, Franoisoo Belda. 

. \. 15.—P. 

A N U N C I O 

Se vende en públloa subasta, que ten
drá lugar el día veintitrés del actual, A 
las onoe de la m a ñ a n a , en la Notaria de 
D. José Criado, la sexta parte proindivtso 
de la finca Bita en esta corte, calle de 
Méndez Alvaro, número veinticuatro, ba
jo el pliego de condiciones que se hall» 
de manifiesto en dicha Notarla, Carrera 
de SAO Jerónimo, número treinta y cua
tro, duplioado, todos los días laborables. 

P . 

Menta ás y C¿ya de Ahorras 
de JWadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 168.090pesetas, por 1.685 
imposiciones, de las cuales son nuevas 

Y 277. y se han satisfecho por capital é iu-
tereses 208.524 pesetas, á solloitud de 
511 Imponentes, 22ttde ellos por saldo. 

M tdrid 15 deNovietubro do 1903.*»^ 
Director, José Alvarez Marino. 
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